
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

MEMORIA JUSTIFICATIVA ACREDITANDO LA IDONEIDAD Y RAZONES DE ECONOMÍA Y 
EFICIENCIA DEL ENCARGO A TRAGSA DENOMINADO OBRA DE “ACTUACIONES DE 

MEJORA SILVOPASCÍCOLAS EN DIVERSOS MONTES DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA 
SIERRA DEL RINCÓN”.

INVERSIÓN: C04.I02 
SUBPROYECTO: C04.I02.P01.S16.S02.PROVISIONAL 
ACTUACIÓN: ENCARGO A MEDIO PROPIO

El presente proyecto está incluido en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia (PRTR), financiado con cargo a fondos “Next GenerationEU” de la Unión Europea, por lo 
que serán de aplicación el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el Acuerdo 
del Consejo de Ministros, de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como 
cualesquiera normas europeas y estatales aprobadas en desarrollo del MRR y del PRTR. Dicho 
proyecto se compone de los siguientes elementos:

Elementos
Componente C04
Reforma o Inversión C04.I02
Proyecto C04.I02.P01
Subproyecto C04.I02.P01.S16.S02.PROVISIONAL
Actuación C04.I02.P01.S16..S02.PROVISIONAL.06

En relación con las recomendaciones del Tribunal de Cuentas en su informe nº 1088 de fiscalización 
de los Encargos de Gestión, y con motivo de acreditarse la idoneidad del encargo así requerido, se 
comunica que por razones de urgencia se realiza el encargo de gestión a TRAGSA de la obra de
referencia.

El importante presupuesto aprobado y recibido por la Comunidad de Madrid, en el marco del Plan de 
Recuperación Transformación y Resiliencia de la Unión Europea (Fondos MRR), así como los 
estrechos plazos establecidos en el marco de su desarrollo y ejecución y a los hitos establecidos en 
cuanto a plazos para el compromiso de gasto del importe total de la actuación, conllevan la 
realización de obras de gran importe y extensión, cuya ejecución hace necesaria la realización del 
presente encargo a TRAGSA para la ejecución de las obras, siendo esta situación de carácter puntual
y ocasional.

Así mismo, y en relación con la economía y eficiencia de este encargo, la misma sigue los criterios 
de tarifas establecidas para TRAGSA, siendo el formato más eficiente en cuanto a plazos de 
adjudicación.
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Por tanto, se acredita la idoneidad y razones economía y eficiencia del presente encargo de gestión 
como la forma más eficiente, en conjunto, para el desarrollo de la obra.

Madrid, a fecha de la firma

LA DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD
Y GESTIÓN FORESTAL
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